
lîOM. §6. Juévcs 12 de Abril de 1877. <

DE 11 PROVINCIA DE AAlElDOlID.r -
SE PIIBUGA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones" generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oñcialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su'lSas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
laSenna. Sra. Princesa de Astu
rias continúan esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS DE 1878.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Apéndices, y otros documentos complementarios del 
Reglamento general.

(Conclusion.)

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878

CLASE 84. —PISCICULTURA.

Apéndice al reglamento general.

Art. l.° Ua clase 84 (grupo 8.°) 
comprende:

1° Los productos de la grande 
y pequeña vegetación de las aguas 
dulces y saladas, los animales, los 
peces, los insectos, moluscos, crus
táceos, esponjas, vegetales, etc. en 
su estado mviente.

2 .® Los animales y vegetales 
terrestres útiles para el cultivo de 
las^guas.

3 .*^ El material que se emplea 
en la piscicultura.

4 .° Las materias fertilizantes ó 
los abonos que la piscicultura da á 
la agricultura.

Art. 2.° Los piscicultores que 
deseen concurrir á la Exposición 
deberán indicar, con la exactitud 
posible, la naturaleza y cantidad 
de los productos vivos que se pro
pongan exponer, los espacios que 
úo;e3iten en las aguas corrientes, 

en los lagos artificiales ó aqua
riums de la Exposición, y las can
tidades de aguas dulces ó saladas 
que diariamente se les haya de su
ministrar.

Art. 3.° Las aguas dulces ó sa
ladas se darán gratuitamente. Las 
primeras sin limitación de canti
dad, las segundas con proporción á 
las cantidades disponibles.

La Comisaría general no puede 
obligayse, por ahora, de un modo 
absoluto en punto al surtido del 
agua de mar.

Art. 4.° Los exponentos, tanto 
bajo el punto de vista técnico como 
del comercial, deberán esmerarse 
en dar ideas claras y precisas de las 
situaciones de sus respectivas in
dustrias. Al efecto habrán de des
cribir los medios que empleen para 
la producción, la pesca ó la cose
cha, la preparación, el modo de 
conservar y de enviar sus produc-

Como pruebas de la descripción 
deberán presentar muestras de sus 
productos en las diversas fases de 
la cria y de la elaboración.

Tambien darán á conocer los gas
tos correspondientes á cada período 
de la explotación, el producto bru
to anual en cantidad y valor, la 
cosecha, los precios corrientes en 
los sitios de la producción, los gas
tos de envío y de trasporte, y los 
precios en los principales puntos 
de consumo; en una palabra, todas 
las circunstancias que infiuyan en 
la prosperidad de su industria.

Art. 5.° En la descripción téc
nica de cada explotación piscícola 
so indicarán cuidadosamente estas 
tres circunstancias:

1 .® La siembra caracterizada 
por la cosecha de semilla ó el deso
ve de los peces y la eclosion de los 
huevecillos.

Tambien serán objeto de descrip
ciones especiales los resultados ob
tenidos, los métodos y los instru
mentos empleados.

2 .^ has crias do los recien naci

dos y de los peoecíHos menudos; 
las clases de los alimentos que se 
les den; el medio en que vivan; los 
cuidados y las precauciones con 
que se los trate; las vasijas, artifi
cios ó instrumentos especiales em
pleados en su conservación y des
arrollo.

Convendrá agregar á las noti
cias y explicaciones mencionadas 
muestras de peces tomadas en di
ferentes edades y en diversos gra
dos de desarrollo.

3 .^ Por último, los medios usa
dos para la pesca ó cosecha de los 
productos que hayan llegado á ser 
utilizables; los diferentes aparatos 
empleados al efecto, y las circuns
tancias de la pesca ó la cosecha; 
los procedimientos usados para la 
agrupación de los peces; los siste
mas de embalaje; la preparación y 
conservación y los trasportes ha
bituales, coa la descripción de los 
utensilios que se necesiten.

Art. 6.° En las comarcas en que 
los mares y los rios tengan vegeta
ciones grandes ó pequeñas, poco 
conocidas ó inexplotadas, los expo
nentos deberán presentar muestras 
de los principales productos que 
puedan utilizarse, indicándolas 
con sus nombres científicos, cuando 
puedan determinarse las especies, 
y expresando tambien la denomi
nación usual en el país productor.

A dichas muestras se acompaña
rán noticias que indiquen el valor 
industrial, conocido ó presunto, de 
los productos presentados; el coste 
de estos en los sitios de la produc
ción; su abundancia, los medios de 
trasporte y de exportación de que 
se pueda disponer, y las operacio
nes de conservación que sean ne
cesarias; todo aquello, en fin, que 
pueda interesar álos industriales, 
á los comerciantes y á los natura-

Art. 7.° Se invita á todas las 
corporaciones y Sociedades estable
cidas, tanto en Francia como ea el 
extranjero, que tengan por objeto 

impulsar el progreso de la agri
cultura, y se invita igualmente á 
sus representantes en la Exposición 
de 1878, á que formen y presenten 
colecciones que den á conocer los 
productos de las aguas de sus res
pectivos países, siguiendo las indi
caciones anteriormente expresadas.

En las exposiciones colectivas se 
procederá á demostrar los diversos 
recursos que actualmente ofrezca 
la cultura de las aguas, y lo que 
pueda esperarse de la generaliza
ción de los mejores métodos que 
estén en uso.

Art. 8,° Las exposiciones colec
tivas podrán tambien hacerse por 
las asociaciones de los productores 
de cada region, y quedarán some
tidas á las mismas reglas que las 
demás.

Art. 9.° Tambien podrán ha
cerse las exposiciones colectivas 
por los Comités ú otras corporacio
nes establecidas y por las asocia
ciones libres, en cuyos casos cada 
uno dolos exponentes Conservará 
su individualidad y su derecho á 
las menciones y recompensas per
sonales.

El mérito del conjunto de la ex
posición podrá además ser objeto 
de las recompensas que la colecti
vidad merezca.

Art. 10. En virtud do lo esta
blecido ea el art. 14 del reglamen
to general, la ^Administración no 
tendrá responsabilidad por los de
terioros ni por las averías que ocur
ran á consecuencia de las instala
ciones do los exponentes ni de los 
productos en los sitios que les es
tén designados.

La Administración se Comprome
to únicamente á emplear todos sus 
esfuerzos en prevenir y evitar di
chos accidentes.

Los exponentes están obligados 
á reemplazar por otros, siempre 
que puedan, los productos expues^ 
tos y que se deterioren en las 
aguas de la Exposición.

Art. 11. La exposición de loa
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2
animales vivos y de los prodactos 
comprendidos en la clase 84 se 
verificará en los edificios ó aqua
riums construidos al efecto. En 
cuanto sea posible se reservarán 
sitios convenientes para los que 
gusten construir aquariums parti
culares en que hacer las exposicio
nes piscícolas.

Art. 12. Según lo establecido 
en el art. 14 del reglamento gene
ral, ni los exponentes franceses ni 
los extranjeros tendrán que pagar 
alquileres por los sitios que en la 
Exposición ocupen. Les incumbe, 
sin embargo, atender á los gastos 
de las instalaciones especiales que 
pidieren para sus arreglos particu
lares, y contribuirán tambien al 
ornato que reclamen los recintos 
del edificio común.

Árt. 13. Las solicitudes de ad
misión en la clase 84 deberán ha
cerse en los términos prescritos 
por el art. 26 del reglamento, y 
dirigirse al Comisario general de 
la Exposición en París antes del 
1.® de Mayo de 1877. Dicho térmi
no es improrogable.

Este apéndice al reglamento ge- 
' neral está aprobado por el Minis
tro de Agricultura y Comercio.

Exposición del arte áistórico antiguo 
en todos los países, g de la etnogra‘ 
fía de los pueblos extraílos á Europa.

La Exposición indicada com
prenderá nueve secciones, á saber:

Primera sección.

Arte primitivo y antigüedades 
dé las Galias.

Segunda sección.

Escultura antigua de la Edad 
media y del Renacimiento. Glíp
tica.

Tercera sección.

Numismática gala y de la Edad 
media. Medallones. Sigilografía.

Cuarta sección.

Cerámica de la Edad medía. Ré- 
nácimientO. Lozas y porcelanas.

Quinta sección.

Monumentos, libros incunables, 
dibujos, encuademaciones.

Sexta sección.

Armas y armaduras.

Sétima sección.

Platería, marfiles, cristales, al
hajas.

Octava secdon.

Mueblaje, telas, tapicerías.

J^/ovena sección.

Etnografía ó descripción plásti
ca de las costumbres de los pueblos 
no europeos.

-----i------;—

NoM. 674.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL 
de Correo* y Telégrafos.

3 .® SECCION DE CORREOS —NEGOCIA

DO 2.°

Condiciones íajo las que se saca á 
púdica subasta la conducción dia- 

x ría del correo de ida g vuelta entre 
Valdestillas g JlfoJados, provincia 
de Valladolid.

1 .^ El contratista se obliga á 
conducir á caballo y diariamente 
de ida y vuelta, desde Valdestillas 
á Mojados toda la correspondencia 
y periódicos que le fueren entre
gados sin excepción de ninguna 
clase, y con arreglo á las condicio
nes establecidas para el servicio, 
distribuyendo en su tránsito los 
paquetes, certificados y demás di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros des
tinos.

2 .^ La distancia de 11 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en dos ho
ras 30 minutos, sin contar el tiem
po que se invierta en Ias detencio
nes que marcará el itinerario qüe 
forme la Dirección general do Cor
reos y Telégrafos, y en el cual se 
fijarán tambien las horas de entra
da y salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la línea, pudien
do alterarlo dicho Centro según 
convenga al mejor servicio.

3 .’ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
pagará el Contratista, en el papel 
correspondiente, lá multa de cinco 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
à la tercera falta de está especie 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4/, Pará el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Valladolid.

5 .^ Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .^ Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia y de pre
servar esta de la humedad y dete
rioro.

-7.^ Será tambien de sü obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas. ,

8. ^ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Valladolid.

0. ^ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio y el cual se fijará al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el Contra
tista á la Administración princi
pal respectiva si se despide del ser
vicio, á fin de que, dando inmedia
to conocimiento al Centro Directi
vo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si 
existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro queimpi- 
diesen hacer otra contrata ó hubie
ran de celebrarse dos ó mas licita
ciones, el Contratista tendrá obli- 
gacion de continuar por espacio de 
tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera, á pesar de 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñán- 
dolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la línea designada, serán de 
cuenta del Contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expedicio- 
nesse aumentase ó resultara de la 
variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno deter
minará á prorata el aumento ó re
baja que corresponda. Si la línea se 
variase del todo, el Contratista de
berá contestar dentro del término 
de los quince dias siguientes al en 
que se lo dé el aviso, sise aviene ó 
no á continuar por la nueva línea 
que so adopte, y en caso do negati
va, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente este ser
vicio. Si hubiese necesidad de su
primirlo se le comunicará al Con
tratista con un mes de anticipa
ción, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

12. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á réciamacion 
alguna en el caso poco probable de 
que los diltos oficiales que. hayan 
servido para determinar,la distan
cia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en mas ó en 
menos.

13. Hecha la. adjudioaeion por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritúra pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dus copias 
sioipléá, y Otra éd el papel sellado 
correspondiente. Ésta últitna. Con 
una de las primeras, se remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégíafoá y lá otra sé entregará en 

la Ádministracion principii del ra
mo porla cual hayan de percibirse 
los haberes.

14. Contratado el servicio no se 
podrá éste subarrendar, ceder ni 
traspasar sin próvio permiso del 
Gobierno.

15. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrerode 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el Contratista 
a cualesquiera de las condiciones 
estipuladas en el contrato se irro
gasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su 
acoion contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

17. La subasta se anunciará en 
la Caceta g Eoletin oficial de la pro
vincia de Valladolid, y por los de- 
mas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador y Al
calde de Mojados, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos pantos el dia 11 de Mayo 
próximo á la Una de la tardey en 
el local que señalen dichas autori
dades.

18. El tipo máximo para la lici
tación será la cantidad de 1.125 
pesetas anuales.

19. Para presentarse como lici
tador será condición precisa depo
sitar previamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de Valladolid 
ó subalterna de Rentas de Mojados 
como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma do 113 
pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que se determina por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. Estos de
pósitos, coucluido el acto del re‘ 
mate, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al 
mejor postor; que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Valladolid 
para su formalización en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto 
como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio, con arreglo á 
lo prevenido en la Real órden cir
cular de'24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones,se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el limi
tador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, Ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido ea la condi
ción anterior, y una certificáciOU 
expedida por el Alcalde del pueblo 
de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal> 
buena conducta, y que cuenta con
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3reeupâOâ para desempeñar el servi
cio que licita.

Los licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta 
por persona debidameute autoriza
da, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la su
basta, durante la média hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al actQ,y una vez entregados no se 
podrán retirar.

22. Para extender las proposi
ciones, se observará la fórmula si
guiente:

D. F. de T., natural de.,..., vecino 
de..... , me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario á ca
ballo desde Valdestillas á Mojados 
y viceversa, por el precio de.....  
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó 
cláusulas adicionales, que no reuna 
los requisitos que señala la condi
ción 20 ó exceda del tipo que fija 
la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23.® Abiertos los pliegos y leí
dos púbiicamente, se extenderá el 
acta del remate, déclárándose éste 
á favor del mejor postor, sin per
juicio dé la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el expe
diente-ai Gobierno, en la fornia 
que determina la circular num. 3 
de la Dirección général y de fecha 
10 de Febrero de 1874.

24.® Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas proposiciones, se abrirá 
en el acto nueva licitación verbal, 
por espacio de média hora, entre 
los autores déí las propuestas que 
hubiesen causado empate.

25'. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
su hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó mo definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú- 
blido.

'26'. Una vez adjudicado el ser
vicio, el rematante queda én la 
obligación de satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en la 
Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exigírsele en et acto de 
entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real órden de 20 de Se
tiembre de 1875.

Madrid 3 de Abril de 1877.-^P. El 
Director general, Fontan.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 664.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación de Real órden me dice lo 
siguiente:

»E1 Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 17 del actual me 
comunica la Real órden siguiente: 
—Exemo. Sr.: En virtud de la ins
tancia elevada á este Ministeriocon 
fecha de hoy por D. Francisco Lopez 
Vizcaíno, concesionario de La Ga
ceta Agrícola creada por la ley de 
1.® de Agosto último, en la cual 
hace presente que desobedeciendo 
aquel precepto y el consignado en 
la Real órden de 17 del mismo mes 
y año, acordada en Consejo de Mi
nistros, la mayoría de las Diputa
ciones y municipios de España no 
han satisfecho aun el primer se
mestre de la suscricion obligatoria 
á dicho periódico: S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
lo siguiente: 1.® Que se remitan al 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
los adjuntos 50 estados demostra
tivos de los pueblos que en cada 
provincia del Reino no habían sa
tisfecho la referida suscricion hasta 
el dia 15 del corriente. 2.® Que por 
ese Departamento y en la forma que 
proceda se prevenga á los Gober
nadores civiles apremien á las Cor
poraciones deudoras, si en el tér
mino do 15 dias no satisfacen el 
importe de la suscricion. Y 3.® Que 
asimismo y en igual forma se ex
cite el celo de las Autoridades men
cionadas á fin de que en los presu
puestos del año económico venidero 
los respectivos municipios inclu
yan la partida de 36 pesetas im
porte de una anualidad de la Gaceta 
en cumplimiento de lo decretado 
por las Cortes, teniendo en cuenta 
para ello que la publicación de que 
se trata dispone en primor término 
para cubrir sus gastos con el precio 
de las suscríciones obligatorias, 
recurso que resulta ilusorio si los 
municipios eluden el cumplimiento 
de su deber demorando indefinida
mente el pago de sús descubiertos 
ó no consignando cantidad para 
satisfacerlos. De Real órden lo digo 
á V. E. para los efectos oportunos. 
—Lo que de la propia Real órden 
trascribo á V. S. con inclusion de 
la lista de descubiertos en esa pro
vincial que hace referencia, para 
los fines que se indican. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1877.—F. Romero.»

Lo que he dispuesto hacer saber 
á Ids’ Alcaldes do los pueblos que 
comprende la relación que á conti-' 
nuacion sé expresa á fiu de que- se 
cumpla lo ordenado en la preinser
ta'Real órden. ,

Valladolid 10 de Abril do 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Delación gue se cita.

Alaejos.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor de San Martin.
Ataquines.
Adalia.
Aguilar de Campos.
Brahojos.
Berrueces.
Bocigas.
Boecillo.
Bamba.
Barruelo.
Benafarces.
Bercero.
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Campillo (El).
Cárpio.
Cervillego de la Cruz.
Cabreros del Monte.
Castromonte.
Castrejon.
Castronuño.
Cogeces de Íscar.
Campaspero.
Canalejas.
Castrillo de Duero.
Cogeces del Monte.
Curiel. '
Casasola de Arion.
Castrodeza.
Castromembibre.
Cabezón. - 
Canillas.
Castrillo Tejeriego.
Castronuevo.
Castroverde do Cerrato.
Cigales.
Corcos.
Cubillas de Sauta Marta.
Cigoñuela. 
Cistérniga. ' 
Castrobol.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Encinas.
Esguevillas.
Fuente el Sol.
Fresno el Viejo.
Fompedraza.
Fombellida.
Fuensaldaña.
Fontihoyuelo.
Gomeznarro.
Geria.
Gaton do Campos.
Hornillos.
Herrin de Campos.
Iscar.
Lomo viejo.
Langayo.
Laguna de Duero.
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Montealegre. .
Moral de la Reina.
Morales do Campos.
Mudarra (La).

Matapozuelos.
Mejeces.
Mojados.
Muriel.
Montemayor.
Mota del Marqués.
Mucientes.
Mayorga.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Olmedo.
Olivares de Duero.
Olmos de Esgueva.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija. 
Peñaflor.
Pozuelo de la Orden.
Pollos.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo'(La).
Pedrajas de San Esteban.
Portillo.
Pozaldez,
Padilla de Duero.
Pesquera de Duero.
Piñel dé Abajo.
Piñel de Arriba.
Pedrosa del Rey.
Piña de Esgueva.
Quintanilla de Abajo.
Quintanilla dé Arriba.
Quintanilla de Trigueros.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
Rábano.
Renedo.
Roales. '
Serrada.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.
Santa Eufemia.
Siete Iglesias.
San Miguel Jel Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
San Llorente.
Santibañez de Valcorba.
Sardón de Duero.
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
San Martin de Valveuí.
Simancas.
Sahelices de Mayorga.
Santervás de Campos.
Tamariz.
Tordehumos.
Torrecilla de la Orden.
Torrescárcela.
Tiedra.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrelobaton.
Torrefombellida.
Trigueros.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Urueña.
Union (La).
Urones de Castroponce.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.'
Valdenebro.
Valverde de Campos.
Villanueva de Duero.
Villabrágima.
Villafrechós, ■
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Villagarcía.
Villalva del Alcor.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio. 
Villardefrades.
Villafranca de Duero. 
Valdestillas.
Ventosa de la Cuenta.
Viana de Cega.
Valbuena de Duero. 
Valdearcos. 
Vega de Valdetronco. 
Velilla. 
Velliza. 
Villalar.. 
Villalbarba. . 
Villasexmir. 
Villavieja. 
Valoria la Buena. 
Villaco. 
Villafuerte. 
Villavaquerin. 
Villabáñez.
Villanubla.
Valdunquillo.
Vega de Rioponce.
Villabarúz de Campos.
Villacarralón.
Villacid de Campos.
Villafrades de Campos.
Villahámete.
Villalón de JCampos.
Villavicencio de los Caballeros. 
Zarza (La).
Zaratan.

NOM. 670.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Carreteras.

Habiendo quedado terminadas en 
el día de ayer las obras de repara
ción del puente de Boecillo, sobre 
el rió Duero, en la carretera de 
Adanero á Gijon, desde hoy estará 
libre el paso por dicho puente paia 
toda clase de carruages.

Loque se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Valladolid 7 de Abril de 1877.— 
El Presidente, Andrés Domínguez.

TERCERA SECCION.

Nom.676.

DIRECCION GENERAL ’
BE SAWIDAB MIEITAB.

Convotoria à oposiciones para plasas 
de Aíédicos segundos del Cuerpo de 

Vanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M, el Rey (q. D. g.) en órden 
de 2 del actual se convoca á oposi
ciones públicas para proveer varias 
plazas de Médicos segundos, va
cantes en el cuerpo de Sanidad mi

litar, y las que vacaren hasta la 
terminación de dichas oposiciones.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas opo
siciones en la Secretaría de esta 
Dirección, sita en la calle de San 
Agustín, núm 3, piso bajo; cuya 
firma podrá hacerse en horas de 
oficina desde el día de la publica
ción de esta convocatoria en la Ca
ceta de Madrid, hasta las doce en 
punto delà mañana del sábado 19 
de Mayo del corriente año..

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía por las univer
sidades oficiales del Reino, que por 
sí, ó por medio de persona dehida- 
mente autorizada, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justifi
car legalmente, para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias si
guientes: 1.^ Que son españoles ó 
están naturalizados en España; 2? 
Que no han pasado de la edad de 
30 años el dia en que soliciten la 
admisión en el concurso; 3.® Que se 
hallan en el pleno goce de los de^ 
rechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres; 4.® Que 
han obtenido el título de Doctor ó 
el de Licenciado en Medicina y Ci
rujía en algunas de las universi
dades oficiales del Reino; y 5.^ Que 
tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar. 
Justificarán que son españoles, 
y que no han pasado de la edad 
de treinta años, con copia legal
mente testimoniada de la partida 
de bautismo y su cédula personal 
de vecindad. Justificarán haberse 
naturalizado en España, y no ha
ber pasado de la edad de treinta 
años, con los correspondientes do
cumentos debidamente legalizados, 
y su cédula personal de vecindad. 
Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y polí
ticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación debida
mente legalizada de la correspon
diente autoridad municipal del pue
blo de su residencia, librada en fecha 
posterior á la de este edicto. Justi
ficarán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el deLicenciado en Medici
na y Cirugía en alguna do las uni
versidades oficiales del Reino con 
copia del título, legalraente testi
moniada. Justificarán que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servicio militar, mediante certi
ficado de reconocimiento hecho en 
cumplimiento de órden de esta Di
rección general, bajo la presidencia 
del Director del Hospital militar de 
Madrid, por dos Jefes ú Oficiales 
médicos de los destinados en aquel 
establecimiento.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 31 de 
Agosto de 1867 y órden del Señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
19 de Mayo de 1874. En su conse
cuencia, el primer ejercicio será de 
tanteo, y consistirá en la práctica 

en el cadáver de dos Operaciones 
quirúrgicas, una amputación y una 
ligadura arterial, ejecutadas con 
todas las condiciones marcadas en 
el párrafo 3.° del art. 4.° del men
cionado Programa de 31 de Agosto 
de 1867.—Los individuos que en su 
calificación no obtengan para am
bas operaciones la mitad mas uno 
de los puntos de censura, quedarán 
desde luego excluidos del concur
so, y no podrán por lo tanto, 
continuar dichos ejercicios. Den
tro de las veinticuatro horas si
guientes á la en que hubiese te
nido lugar este ejercicio, el Tri
bunal publicará en los sitios de 
costumbre los puntos de censura 
que respectivamente hubiesen al
canzado los opositores admisibles á 
los siguientes ejercicios.—Los ejer
cicios señalados en el Programa de 
31 de Agosto de 1867, como prime
ro y segundo, pasarán á ser res
pectivamente segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho 
Programa está designado como ter
cero con el ejercicio de tanteo, cu
yos puntos de censura serán teni
dos en cuenta para la definitiva 
calificación de los actuantes. La 
primera sesión pública del Tribu
nal censor tendrá lugar á presen
cia de los opositores antes de que 
termine el tercer dia posterior 
al en que se haya cerrado la firma 
para estas oposiciones.

Madrid 7 de Abril de 1877.—Bar
renechea.

NuM. 671.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.

Negociado alcances.'

Citación.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á D. Baldomero Diaz Cal
vo, encargado que fué del Giro 
Mutuo en esta capital, y cuyo pa
radero se ignora, para que en tér
mino de ocho dias se presente en 
la Asesoría de esta Administra
ción económica á responder á los 
cargos que contra el mismo resul
tan en el expediente administrati- 
voque se le sigue, por desfalco de 
sesenta y nueve mil setecientas 
ochenta y siete pesetas y treinta y 
cinco céntimos; en la inteligencia 
que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 7 de Abril de 1877.— 
Bricio M. Caramés.

NuM. 678.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CI» CUIi AR.

En vista de la morosidad y resis

tencia incalificable que algunos 
Alcaldes de la provincia oponen á 
los procedimientos ejecutivos de 
los Comisionados que nombra la 
Administración de mi cargo para 
conseguir la realización de los 
descubiertos que tienen con el Te
soro público por el impuesto do 
consumos, me veo en el sensible 
caso de preveuirles que si en lo su
cesivo no cumplen exactamente lo 
dispuesto en la Instrucción de3de 
Diciembre de 1869, daré las órde
nes oportunas á fin de que se haga 
constar esta circunstancia en los 
expedientes para entregarlos á los 
Tribunales de Justicia, que les im
pondrá la penalidad á que se ha
yan hecho acreedores..

Valladolid 7 de Abril de 1877.— 
Bricie M. Caramés.

QUINTA SECCION.

NüM. 651.

Ayuntamiento constitucional de 
Moral de la Pa^í.

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza imponible de esta vi
lla y su término que ha de servir 
de base para fijar el cupo y recar
gos de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 
1877 à 78, ruego á todos los seño
res contribuyentes, cuya riqueza 
haya sufrido alteración, que en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción en el Poletin od^ 
dal de la provincia, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones juradas de que tratan 
los artículos 20 y 24 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1843; de
biendo advertirles que en dichas 
relaciones incluyan el número de 
cabezas de ganado lanar y yuntas 
de cualquiera que sea su número y 
clase, sin olvidar del de huelga y 
recría, todo conforme á lo dispues
to en circular de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 1.^ de 
Octubre do 1866.

Moral de la Paz l.° de Abril do 
1877.—El Alcalde, Manuel Valdi
vieso.—El Secretario, Indalecio Gu
tiérrez Pedro.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Ataquines. 
Bamba.
Bocos.
Boecillo. 
Cabezón. 
Cabezón de Valderaduey. 
Casasola de Arion.
Ceinos.
Cojeces de Iscar.
Cojeces del Monte.

Valladolid: imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


